
,á\
tf ../ ¡ ¡¡Ier

t u tctPtuo^oPnovt¡cllt
r¡ntsc¡Lc¡cEnEs

JUANJUI

RESOLUCIOÍ{ GERE CIAL NO 52.2O19.GAYF/MPMC-J

Juanjui 07 de NovÉmbre del 2019
VISTO:
El Informe No 004-2019-MPMC-J-G0S/ECDFr'-SCTP, de fecha 22 de octubre del 2019 (fol¡o del 01 al

42), suscr¡¡a por Susl Caroly Tnagoa Perez, y;

CO¡{SIDENANDo

Que, de acu€rdo al Artículo II AUTONOMÍA, del Título helim¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades

- Ley N" 27972, indica que los gob¡ernos locales gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrati\a en
los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡on Polftica del reÚ establece para las
mun'rdpal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer acto6 de gob¡emo, adminisüaw6 y de adm¡n¡$rdc¡ón, con
sJjec¡ón al ordenamiento jun?ico.

Que, el responsable de Educac¡on ,Cuftura,Deporte y Partic¡pacion vecinal de la Mun¡c¡pal¡dad
Provincial de Mariscal Cáceres, tiene como objet¡vo realizar la actual¡zacion del padrón de residentes y la
conformac¡ón del comité electoral de cada Centro Poblado), en sus distintas modal¡dades, a tr¿vés de los cenbos
de atención con los que atiende a sus di*intos usuarios.

Que, con el Informe No 004-2019-MpÍ''|C-J€DS/ECDPV-SCT?, de fecha 22 octubre del 2019, el Jefe de
Educacio,Cultural,Deporte y Patic¡pacion Vecinal, sol¡cita Encargo Interno de acuerdo al Plan de Procesos

Electorales de @ntros Poblados, por el ¡mporte de S/ 1,040.00 (m¡l cuarenta y 00/100 SOLfS), para lo que se
debeñi as¡gnar un encargo ¡ntemo a nombre de Susy Caroly Tangoa Perez - Jefe de Educacjon Cultur¿,Deporte
y Partic¡pac¡on vecinal de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Mariscal Cáceres.

Que, teniendo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad en menc¡ón, es pertinente

se emita el acto adm¡nistrativo correspond¡ente.

Estando lo expuesb de conform¡dad con la Const¡tución Política de¡ Peru y en uso de las atr¡buc¡ones
confer¡das en el numeral 6 del Artículo 20' de la Ley orgánica de Munic¡palidad6 - Ley No 27972,

SE RESUELVE:

ARúCULO 1",- AUTORIZAR, fondo6 por la Modal¡dad de Encargo Intemo, a favor de Susy Caroly
Tangoa Perez, por el ¡mporte de S/ 1,040.00 (m¡l cuarenta y 00/100 SO[ES), para cubrir gasto6 de acuerdo al
"Plan de hocesos Electorales de Centros Poblados" para el proceso de elecc¡ón de autorilades mun¡cipales de
centors poblados de la Provinc¡a de Mar¡scal Caceres.

ARTÍCULO 2o,- SOLICITAR a la Of¡cina de Contab¡lidad y a la Of¡c¡na de Tesorería atender Io

sol¡cr¿do y autorizado por el importe de 5/.1,040.00 (mil cuarenta y 00/100 soLfs).

ARTÍCULo 36.- Se EXHORTA a la rendic¡ón delgasto dentro del plazo ¡nd¡cado por la Dirediv¿ de

Tesorería, adjuntando el sustento conespond¡ente de acuerdo a lo reglamentado por la SUNAT, de lo contrdrb
seré cargada a la plan¡lla de haberes del responsable a quien se giró el ENCARGO, por la no rend¡ción del gasto

poR fAf{fo, PUBLTQUESE, COüU ÍQUESE Y CUMPI¡SE
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